
 

 

 

 

ACTA DE CONCESIÓN DEL 

IV PREMIO CONSEJO SOCIAL A LA  

INICIATIVA EMPRENDEDORA ESTUDIANTIL 

 

En la ciudad de Castellón, siendo las diez horas del día 24 de 

octubre de 2011, en la Sede del Consejo Social de la 

Universitat Jaume I, bajo la presidencia, del Excmo. Sr. D. 

Rafael Benavent Adrián, se reunió el Jurado del IV Premio 

Consejo Social a la Iniciativa Emprendedora Estudiantil 

integrado, conforme a las Bases que rigen el Premio, por: 

 El Rector Magnífico de la Universidad, D. Vicent Climent 

Jordá, 

 El Vicepresidente del Consejo Social, D. Rafael Montero 

Gomis, 

 El Vicepresidente del Consejo Social, D. José Luís Breva 

Ferrer,  

 El Vocal del Consejo Social designado por la Conselleria de 

Industria, D. Pablo Baigorri García, 

 El Presidente de la Confederación de Empresarios, D. José 

Roca Vallés, y 

 
 



 

 

 
 El Vicerrector de Investigación y Política Científica, D. 

Antonio Barba Juan 

 

 

Previa deliberación y análisis de las propuestas presentadas, el 

Jurado, por unanimidad, conforme a las bases que rigen este IV 

Premio del Consejo Social acuerda: 

“Conceder el IV Premio del Consejo Social a la Iniciativa 

Emprendedora Estudiantil, dotado con seis mil euros y Diploma, a Dª 

Laura Monfort Colomer y a Dª Mª Isabel Marcilla Córdoba, 

Psicólogas egresadas de la Universitat Jaume I, por su espíritu 

emprendedor y apuesta innovadora materializada en la Empresa 

Psicosaludcreativa CB,  por la puesta en marcha de un Programa de 

Intervención sobre Envejecimiento Creativo, destinado a personas 

mayores de los pueblos del interior de la provincia de Castellón, con 

el objetivo de llevar recursos para prevenir enfermedades y mejorar la 

calidad de vida de las personas durante su proceso de envejecimiento, 

dotando a los participantes de estrategias para una adaptación más 

fluida a los cambios inherentes al envejecimiento, promoviendo un 

estilo de vida saludable y activo y un aumento de la autonomía de las 

personas”. 

 

 



 

 

Y en cumplimiento del acuerdo adoptado, expido la presente Acta 

como Secretario del Jurado, con el Vº Bº del Sr. Presidente. 

VºBº 

El Secretario del Jurado   El Presidente del Jurado 

José Muñoz Castillo          Rafael Benavent Adrián 

Castellón de la Plana, 24 de octubre de 2011 




